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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2026-0020 - M. 20393019 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº263 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: SAÚL JOSUÉ ARAUZ MERCADO, 
mayor de edad, soltero, Contador Público, del domicilio 
de la Ciudad de Granada y de tránsito por la Ciudad de 
Managua, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 201-010484-0000S, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de Renovación de Quinquenio para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i)Acuerdo de 
Contador Público Autorizado No. 210 - 2015, autorizado 
por el Licenciado Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su 
calidad de Director de Asesoría Legal del Ministerio de 
Educación (MINED), el día veinticuatro de junio del año 
dos mil quince, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el día veintitrés de junio del año 
dos mil veinte; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC 803587, extendida, por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros (INISER), el día treinta de octubre 
del año dos mil veinticinco; iii) Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día nueve 
de octubre del año dos mil veinticinco. 

11 

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3785. El Licenciado: 
SAÚL JOSUÉ ARAUZ MERCADO es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 
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POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion del Quinquenio a 
favor del Licenciado: SAÚLJOSUÉARAUZ MERCADO 
el que lo habilita para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público Autorizado, el cual inicio el día doce 
de noviembre del año dos mil veinticinco y finalizará el 
día once de noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la póliza de Fianza al 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su 
resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día doce de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0032 - M. 35908887 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº279 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora ALICIA DEL CARMEN CRUZ LÓPEZ, 
mayor de edad, soltera, Contadora Pública, identificada 
con cédula de identidad ciudadana número: 481-290170-
0006L, presentó ante esta División de Asesoría Legal la 
solicitud de Renovación de Autorización para el ejercicio de 
la profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i)Acuerdo de 
Contador Público Autorizado No. 266 - 2020, autorizado 
por el Licenciado Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su 
calidad de Director de Asesoría Legal del Ministerio de 
Educación (MINED), el día tres de diciembre del año dos 
mil veinte, mediante el cual se autorizó a la solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contadora Pública por un 
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quinquenio que finalizará el día dos de diciembre del año dos 
mil veinticinco; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803614, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros ( INISER), el dia dieciocho de 
noviembre del año dos mil veinticinco; iii) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el dia catorce de noviembre del año dos mil veinticinco. 

11 

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 2572. La Licenciada: ALICIA 
DEL CARMEN CRUZ LÓPEZ es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio a 
la Licenciada: ALICIA DEL CARMEN CRUZ LÓPEZ 
para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
Autorizada, durante un periodo que iniciará el día dos de 
diciembre del año dos mil veinticinco y finalizará el día 
uno de diciembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell 
Montengro Arostegui, Responsable de la Division de 
Asesoría Legal, Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0031 - M. 35814297 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº311 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 

463 

de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: WILLIAM PATRICK GUTIÉRREZ 
ESPINOZA, mayor de edad, Casado, Contador Público, 
con domicilio en la Ciudad de Managua, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-151163-0069E, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
Renovación de Quinquenio para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador 
Público Autorizado No. 069 - 2020, autorizado por Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director 
de Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), 
el día dos de abril del año dos mil veinte, mediante el cual 
se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizó el día 
primero de abril del año dos mil veinticinco; ii) Fianza de 
Contador Público Número: GDC - 803645, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día diecinueve de diciembre del año dos mil 
veinticinco; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día catorce de noviembre 
del año dos mil veinticinco. 

11 

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3656. El Licenciado: 
WILLIAM PATRICK GUTIÉRREZ ESPINOZA, es 
depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion del Quinquenio a 
favor del Licenciado:WILLIAM PATRICK GUTIÉRREZ 
ESPINOZA, el que lo habilita para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público Autorizado, el cual inicio el 
día diecinueve de diciembre del año dos mil veinticinco 
y finalizará el día dieciocho de diciembre del año dos 
mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la póliza de Fianza al 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su 
resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día diecinueve de 
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diciembre del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell 
Montengro Arostegui, Responsable de la Division de 
Asesoría Legal, Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0015 - M. 20065217 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº308 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: FRANCISCO JOSÉ BROWN 
OVIEDO, mayor de edad, casado, Contador Público, 
con domicilio en la Ciudad de Managua, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-270255-0039H, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
Renovación de Quinquenio para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador 
Público Autorizado No. 270 - 2020, autorizado por Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director de 
Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), el 
día cuatro de diciembre del año dos mil veinte, mediante el 
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizará el día 
veinte de diciembre del año dos mil veinticinco; ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803642, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER) , el día quince de diciembre del año dos mil 
veinticinco; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día cinco de diciembre 
del año dos mil veinticinco. 

11 

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 460. El Licenciado: FRANCISCO 
JOSÉ BROWN OVIEDO es depositario de Fe Pública, se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
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En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion del Quinquenio 
a favor del Licenciado: FRANCISCO JOSÉ BROWN 
OVIEDO el que lo habilita para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público Autorizado, el cual iniciará el 
día veinte de diciembre del año dos mil veinticinco y 

finalizará el día diecinueve de diciembre del año dos 
mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Poliza de Fianza al 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su 
resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día quince de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0041 - M. 20374594 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº279 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la ciudadana KAREN VANESSA ROJAS, mayor de 
edad, soltera, Contadora Pública, con domicilio en la Ciudad 
de Managua, identificada con cédula de identidad número: 
001-220488-0032X, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Renovación de Autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 030 -
2014, autorizado por el Licenciado Héctor Mano Serrano 
Guillén, en su calidad de Director de Asesoría Legal del 
Ministerio de Educación (MINED), el día veinte de febrero 
del año dos mil catorce, mediante el cual se autorizó a 
la solicitante el ejercicio de la profesión de Contadora 



21-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 12 

Pública por un quinquenio que finalizó el día diecinueve de 
febrero del año dos mil diecinueve; ii) Fianza de Contador 
Público Número: GDC - 803641, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), el día doce 
de diciembre del año dos mil veinticinco; iii) Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día catorce de noviembre del año dos mil veinticinco. 

11 

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3016. La Licenciada: 
KAREN VANESSA ROJAS es depositaria de Fe Pública, 
se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio a la 
Licenciada: KAREN VANESSA ROJAS para el ejercicio 
de la Profesión de Contadora Pública Autorizada, durante 
un periodo que inició el día doce de diciembre del año 
dos mil veinticinco y finalizará el día once de diciembre 
del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día doce de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2026-0025 - M. 2947995 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-125-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 

465 

de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PLAGOR 6 se. 
Nombre Común: SPINETORAM. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dieciocho días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2026-0026 - M. 35659623 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-119-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
VANISH 50 se. 
Nombre Común: FLUOPYRAM. 
Origen: CHINA. 
Clase: NEMATICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 



21-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 12 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-0039 - M.- 20694322- Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N.º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, cero, 
tres (0003), Folios cuatro (4) y cinco (5), Tomo VII, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0316-2025 a favor de la sociedad 
mercantil AGRÍCOLA SAN JERÓNIMO, S.A., inscripción 
que íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0003-2026 

Que vista la solicitud presentada el doce de enero del dos mil 
veintiséis por la señora Priscilla Regina Castillo Martínez 
en calidad de Apoderada Especial de la sociedad mercantil 
AGRÍCOLA SAN JERÓNIMO, S.A., constituida a través 
de Testimonio de Escritura Pública número setenta (70) 
suscrita el diecinueve de agosto del dos mil once ante los 
oficios notariales del licenciado Álvaro García Amador y 
cuya representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número sesentaicinco (65) suscrita el 
veinticinco de julio del dos mil veinticuatro ante los oficios 
notariales del licenciado JarizAmilkarMorales Cardoza, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-0316-2025 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0316-2025 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de tres (03) pozos y 
clausura de un (01) pozo a favor de Agrícola San Jerónimo, 
S.A.» emitida el tres de diciembre del dos mil veinticinco 
y notificada a representantes de dicha instancia el doce de 
enero del dos mil veintiséis. El derecho otorgado posee una 
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vigencia de CINO (5) AÑOS a partir del momento de su 
notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto designado «Pozo 3 », circunscrito en la cuenca N. º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Managua, departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 593457 E - 1339733 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 130 294,44 
m 3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

TERECRO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto designado «Pozo 6», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Managua, departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 594440 E - 1340974 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 97 720,80 
m 3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 
CUARTO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto designado «Pozo 9», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Managua, departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 593302 E - 1340116 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 11 O 392,80 
m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

QUINTO. Tomar razón de la clausura sobre el punto 
designado «Pozo 4», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Managua, departamento de Managua, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 592712 E - 1338609 N. 
Dado en la ciudad de Managua, a las once y doce minutos 
de la mañana del doce de enero del dos mil veintiséis.-(F) 
Luis Fernando Yescas García Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.­
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora Priscilla 
Regina Castillo Martínez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-0316-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá cert(ficación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( .. .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las once y dieciocho minutos 
de la mañana del doce de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Luis Fernando Yescas García Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-0040 - M.- 20310539- Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 
del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 1046 
«Ley de Reforma a la Ley N. º 620, Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. º 21 7 
del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y Resolución 
Administrativa N.º140-2019 «Nombramiento del Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de 
diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el 
Número Perpetuo cero, cero, cero, dos (0002), Folio tres (3), 
Tomo VII, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0319-2025 a favor 
de la EMPRESA PORTUARIA NACIONAL, inscripción 
que íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0002-2026 

Que vista la solicitud presentada el nueve de enero del dos 
mil veintiséis por el ingeniero Mario Antonio Zelaya Blandón, 
acreditado por «Contrato N. º LPl-002-2025», suscrito entre 
la EMPRESA PORTUARIA NACIONAL representada 
por el ingeniero Carlos Alberto Aburto López en calidad 
de Apoderado General de Administración acreditado por 
Testimonio de Escritura Pública número tres (3) suscrita 
el veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, y el 
señor Mario Antonio Zelaya Blandón, Apoderado General 
de Administración de la sociedad mercantil D'Guerrero 
Ingenieros, S.A. de conformidad con Testimonio de Escritura 
Pública número veintitrés (23) suscrita el veintisiete de 
octubre del dos mil veintiuno ante los oficios notariales de 
la licenciada Mónica Scarlett Rivas Hernández, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0319-2025 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0319-2025 de «Autorización para 
aprovechamiento temporal de aguas superficiales de una (O 1) 
toma a favor Empresa Portuaria Nacional (EPN)» emitida el 
cuatro de diciembre del dos mil veinticinco y notificada a 
representantes de dicha instancia el diecinueve de diciembre 
del dos mil veinticinco. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CUATROCIENTOS CINCUENTA ( 450) DÍAS 
CALENDARIOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto designado «Toma Río San Isidro», circunscrito en 
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la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento de Chinandega, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 481011 E - 1387814 
N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de 3010,00 m 3

• El uso autorizado corresponde a OTROS 
NO ESPECIFICADOS EN EL QUE EL AGUA ES UN 
COMPONENTE O FACTOR RELEVANTE. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y veinte minutos 
de la tarde del nueve de enero del dos mil veintiséis.-(F) 
Luis Fernando Yescas García Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.­
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Mario Antonio Zelaya Blandón, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-0319-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá cert(ficación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( .. .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y veintinueve minutos 
de la tarde del nueve de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Luis Fernando Yescas García Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2025-1865 - M 174274 78 - Valor C$ 570.00 

ASUNTO Nº : 000556-ORCl-2025-CO 

DECRETO DE CANCELACION DE TITULO 

Se ordena proceder a publicar por medio de diario La 
Gaceta, la presente resolución: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Dos de diciembre de dos mil veinticinco. 
Las cinco y catorce minutos de la tarde. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 

2.- Por demanda interpuesta por la abogada LUCAS 
ULISES URBINA GONZALEZ, quien comparece en 
su carácter de apoderado general judicial de ELSA 
MARINA CONTRERAS RIVERA,, quien demanda con 
pretensión de CANCELACION DE TITULO VALOR, 
CERTIFICACION DE DEPOSITO A PLAZO FIJO generado 
sobre la cuenta número 0212549 modalidad dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, a nombre de JUANA 
CLODERMINA RIVERA ANGULO conocida como 
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CLODERMINA RIVERA ANGULO, moneda dólares, 
plazo 365 días, De: 21 /08/20 A: 21 /08/21, Cantidad: 
$43,971.02 Interés pagadero al vencimiento: $2,198.55 
de forma anual con tasa de interés del 5%, Número de 
Certificado: 0212549, de la sucursal Juigalpa de Banco 
LAFISE BANCENTRO, emitido por el BANCO LAFISE 
BANCENTRO sucursal Juigalpa y por no existir hasta el 
momento oposición se DECRETA LA CANCELACION 
DEL TITULO VALOR antes relacionado certificado 
con número 0212549, por lo que se ordena proceder a 
publicar dictar y publicar el presente decreto en el diario 
La Gaceta, con intervalo de siete días por lo menos entre 
cada publicación ... (F) A. Marina Vargas M Jueza (f) 
Leonardo S, Malta Mendoza 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA el 
dos de diciembre del año dos mil veinticinco. (f) AL,BA 
MARINA VARGAS MORAGA Juzgado Distrito Civil 
Oral de Juigalpa Circunscripción Central (f) Secretario 
ALMAVAMO 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP26599 - M.- 34324687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1974, 
Folio: 658, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ISMAEL ALEXANDER MEDINA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-290997-
1004S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
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del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26600 - M.- 13480349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1975, 
Folio: 658, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL CHEVEZ VALERIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 567-201200-
1 000U, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP266001- M.- 11534485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1976, 
Folio: 659, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JASON ORLANDO TRAÑA PEÑA.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 202-050902-10001, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Ingeniero en Sistemas. Con las 
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facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26602 - M.- 92905200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1977, 
Folio: 659, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

RONY JOSUÉ MACHADO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 566-210304-
1 OOOY, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26603 - M.- 34989956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1978, 
Folio: 659, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
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encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DIEGO ARMANDO GARCÍA PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-081298-
1003R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26604 - M.- 10895825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1979, 
Folio: 660, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EDITH DEL SOCORRO CERDA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 567-
130885-0000E, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2025-TP26605 - M.- 7056020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1980, 
Folio: 660, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YUNIELSA PAOLA CHAVEZ ESPINOSA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-290102-
10061, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Banca y 
Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP266006- M.- 12563345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1981, 
Folio: 660, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO GARCÍA RUÍZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 043-211192-
0001 R, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26607 - M.- 130711508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1982, 
Folio: 661, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JIMMY ANTONIO CRUZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-03 03 88-
0038G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26608 - M.- 11201428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1983, 
Folio: 661, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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MARÍA JOSÉ REYES CALERO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 401-140201-1003C, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26609 - M.- 11351021 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1984, 
Folio: 661, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA TERESA GÓMEZ GAIT ÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-020687-
0003X, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26610 - M.- 11233150 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1985, 
Folio: 662, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALVARO JOSÉ GONZÁLEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-281268-
0050R, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26611 - M.- 10427137 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1986, 
Folio: 662, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NORMAN ANTONIO ÑURINDA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-11O102-
1 000C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
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El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26612 - M.- 10509740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1988, 
Folio: 663, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LIGIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ CANTÓN. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-171192-0018M, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil diecisiete, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería en 
Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26613 - M.- 11468555 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1989, 
Folio: 663, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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ROMMEL ENRIQUE BARBERENA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-
050982-0000U, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26614 - M.- 14726704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1990, 
Folio: 663, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WUALLINGS YORELA GUTIÉRREZ MONCADA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 607-
110603-1002S, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en 
Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26615 - M.- 12162603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1991, 
Folio: 664, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JEANNETTE DEL CARMEN URRUTIA MARTÍNEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-

040280-0018Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año 

dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en 

Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título 

de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 

y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 

El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 

Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 

del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26616 - M .- 14 726815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1992, 
Folio: 664, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ISMARA ALFREDINA RIVERA MARQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-060601-
1 000E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
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El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP26617 - M.- 10374905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1993, 
Folio: 664, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se 
encuentra registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEVIN EMANUEL LÓPEZ PRUDENTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-250301-
1002P, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El 
Secretario General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP22499 - M. 1874695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22025, Folio 256, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

AURA MERCEDES CABALLERO VILLAGRA, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
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011002-1058Y, ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Producción 
de Espectáculos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Producción de Espectáculos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22500 - M. 1880695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22012, Folio 243, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE MENDOZA ESPINOZA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
260900-1017N, ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Producción 
de Espectáculos. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Producción de Espectáculos. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22501 - M. 8843174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22037, Folio 268, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ALEXANDRA ESTEFANÍA CARRIÓN MADRIGAL, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
071099-1045V, ha aprobado en el mes de mayo, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral 
de Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22502 - M. 84608391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22038, Folio 269, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ASHLY EDITH FLORES VIVAS, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-140302-1042P, ha 
aprobado en el mes de octubre, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Diseño Integral de Comunicación. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño Integral de Comunicación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22503 - M. 89070710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22040, Folio 271, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

BRANDON ANTONIO MORENO MARTÍNEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-050500-
1082M, ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22504 - M. 99061437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22016, Folio 247, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

BRAULIO MANUEL ROMERO AREAS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-040797-
0009E, ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP22505 - M. 3832407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22039, Folio 270, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CARLOS EVENOR GARAY ZAMORA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-221003-
lOlOM, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22506 - M. 859088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22027, Folio 258, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DAYANA LOURDES RIZO GARCÍA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-020300-
1037T, ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22507 - M. 8447814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22042, Folio 273, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DEYBI JAFET GONZÁLEZ CALDERA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-070900-
1002M, ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22508 - M. 1834654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22041, Folio 272, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA MORALES PAVÓN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-030693-
0023H, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
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veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22509 - M. 8038753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22023, Folio 254, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
130502-lOS0J, ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral 
de Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22510 - M. 89323005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22017, Folio 248, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GERMAN ALEXEI PAVÓN SOLÓRZANO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-080702-
1030P, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22511 - M. 6715645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22024, Folio 255, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

HEYLIN ISA YANA VARGAS LUNA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-310303-1003D, ha 
aprobado en el mes de octubre, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Diseño Integral de Comunicación. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño Integral de Comunicación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22512 - M. 6674547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22022, Folio 253, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KARINA MASSIELL ROBLES ROJAS, natural de 
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Nicaragua con documento de identidad No. 001-280204-
1011 T, ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22513 - M. 8112414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22021, Folio 252, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

RUBÉN DAVID CERDA MONTALVÁN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-100299-
lOOlJ, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22514 - M. 33310968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22036, Folio 267, Tomo XX del Registro de Títulos de 
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Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YOHARIS MELYSA ARÁUZ URBINA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 448-230303-
lO00G, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22515 - M. 408799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22010, Folio 241, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

IMARA YAHOSKA IBARRA MORALES, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-241193-
0022K, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22516 - M. 4412601 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22011, Folio 242, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KEVIN EMANUEL MOLINA CASCO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-270494-
00lOC, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22517 - M. 31374792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22005, Folio 236, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CAMILA FERNANDA BERRIOS GUTIÉRREZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-120203-
1027G, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
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del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22518 - M. 10622481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22007, Folio 238, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JAROD RAFAEL ROMERO PADILLA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-061102-
1003G, ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22519 - M. 31669422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22006, Folio 237, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSÉ GUILLERMO BLANDÓN SERRATO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-290300-
1048P, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
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Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22520 - M. 31374702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22004, Folio 235, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MAGALY VALEZKA GARCÍA CERNA, natural de 

Nicaragua con documento de identidad No. 561-241003-
1002W, ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 

veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 

el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 

POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 

que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 

Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 

Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22521 - M. 8514124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22008, Folio 239, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARÍA ASUNCIÓN CENTENO GONZÁLEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-140803-
1009F, ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño de Productos. 
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POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintiuno días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22522 - M. 36854255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22045, Folio 276, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANA PRISCILA NÚÑEZ GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-020498-
0004U ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22523 - M. 655342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22056, Folio 287, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 
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DEYBELING YSAYANA CASTILLO VÁSQUEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
110502-1002C ha aprobado en el mes de octubre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral 
de Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22524 - M. 6302673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22071, Folio 302, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DYLAN LEONARDO RUIZ HERNÁNDEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-270702-
lOOOX ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22525 - M. 6336301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
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22073, Folio 304, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DYLAN STEVEN MENDOZA RAMOS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-051299-
1051 L ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22526 - M. 1270307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22074, Folio 305, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ELISA FERNANDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-090902-
1009G ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22527 - M. 1175835 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22057, Folio 288, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ERICKA FABIOLA VALLE HERNÁNDEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-250101-
1028Q ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22528 - M. 90162587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22058, Folio 289, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GIOCONDA DEL PILAR BERMÚDEZ 
HENRRIQUEZ, natural de Nicaragua con documento 
de identidad No. 001-200397-0007L ha aprobado en el 
mes de octubre, el año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de la 
Carrera de Diseño Integral de Comunicación. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Diseño Integral 
de Comunicación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22529 - M. 31993685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22059, Folio 290, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ILENIA DEL ROSARIO MONTOYA RAMÍREZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 441-
140698-0002J ha aprobado en el mes de octubre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral 
de Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22530 - M. 979408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22079, Folio 310, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ITZEL LIBETH TORREZ RUGAMA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-020598-
lOOOJ ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
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veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22531 - M. 89323420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22060, Folio 291, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

IVY PAOLA MURILLO PAVÓN, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-141102-1030D ha 
aprobado en el mes de octubre, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Diseño Integral de Comunicación. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño Integral de Comunicación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22532 - M. 97776344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22081, Folio 312, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JAHANY GUADALUPE REYES BLANDINO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-281003-
1001 Q ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22533 - M. 3832569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22078, Folio 309, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JALESKA SHAWINE MCFIELD WILSON, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-151100-
lO00T ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22534 - M. 1084170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22076, Folio 307, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JAQUELINE DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 
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RAMÍREZ, natural de Nicaragua con documento de 
identidad No. 003-311000-lO0lX ha aprobado en el mes de 
octubre, el año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos conforme el Plan de Estudios de la Carrera 
de Diseño Integral de Comunicación. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Diseño Integral de 
Comunicación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22535 - M. 493978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22061, Folio 292, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JAZY CAROLINA GÓMEZ MENDOZA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-251101-
1002C ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22536 - M. 86665307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
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22062, Folio 293, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSEPHINE ALEXA BACON CORDERO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-170902-
lO00Y ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22537 - M. 91273093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22077, Folio 308, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JULIA CAMILA NAVARRO CALDERÓN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-140902-
lOlOT ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22538 - M. 6571187 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22048, Folio 279, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO ESPINOZA MERCADO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-251295-
0045H ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22539 - M. 31493922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22070, Folio 301, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARIE MELISSA HERNÁNDEZ HERRERA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 321-260104-
1001 M ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
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del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22540 - M. 1903528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22054, Folio 285, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MILY SOFÍA VILLAGRA MORA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 561-190898-1002G ha 
aprobado en el mes de octubre, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Diseño Integral de Comunicación. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Diseño Integral de Comunicación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22541 - M. 5965265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22055, Folio 286, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ROSAURA VIRGINIA MEDINA SÁNCHEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-051003-
1014E ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
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Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22542 - M. 7145531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22050, Folio 281, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

TATIANA LUCIA LÓPEZ SOBALVARRO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-130400-
1046J ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22543 - M. 1781596 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22051, Folio 282, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

TOMAS FRANCISCO ESPINOZA SÁNCHEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-160399-
1011 H ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22544 - M. 7089740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22053, Folio 284, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ZAHIRA BERENICE ROSALES OLIVAS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-200202-
1026D ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22545 - M.- 2836151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
21980, Folio 211, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EVELING ELIZETH TÓRREZ RUIZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-231293-
0006D ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Lic. En Enfermería 
Complementaria POR TANTO: Le extiende el Titulo 

de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veint1s1ete días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22546 - M.- 40401581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
21895, Folio 126, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

XOCHILT JOHANA HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
401-210892-0003P ha aprobado en el mes de diciembre, el 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Lic. En 
Enfermería Complementaria POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veint1s1ete días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22547 - M.- 12852236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
21784, Folio 15, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ROBERT STEVEN MEZA MARTÍNEZ, natural de 
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Nicaragua con documento de identidad No. 561-020901-
1000B ha aprobado en el mes de julio, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintitres días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veint1s1ete días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22548 - M.- 12923016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
67, Folio 36, Tomo I del Registro de Títulos de Graduados 
que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL POLITÉCNICA 
(UNP). POR CUANTO: 

BLANCA CELINA DEL SOCORRO TAPIA 
GUERRERO, natural de Nicaragua con documento de 
identidad No. 001-220175-00641 ha aprobado en el mes 
de noviembre, el año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de la 
Carrera de Maestría en Educación Virtual y a Distancia POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Educación 
Virtual y a Distancia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veint1s1ete días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22549 - M.- 99014538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
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22065, Folio 296, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YAMIL ALEJANDRO SEVILLA ORTIZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-050797-
0002Y ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22550 - M.- 1499941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22052, Folio 283, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YAJAIRA ESTHER PICHARDO HERNÁNDEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-250486-
0018A ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22551 - M.- 7145720 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22049, Folio 280, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

RAÚL ORLANDO FUENTES FRANCO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 081-120501-
1001 A ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22552 - M.- 8831691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22067, Folio 298, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ BELLY AMADOR, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-011200-1030S ha 
aprobado en el mes de octubre, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Diseño Integral de Comunicación 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Diseño Integral de Comunicación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 

Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22553 - M.- 253855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22063, Folio 294, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LIZMAYLING NICOL QUIÑONEZ MELGARA, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-

201002-1 O 11 G ha aprobado en el mes de octubre, el año 

dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 

conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral 

de Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 

Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 

Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 

Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 

Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22554 - M.- 7343803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22047, Folio 278, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KENNY JOSHUA PRADO GARCÍA, natural de Nicaragua 

con documento de identidad No. 001-301099-1009G ha 

aprobado en el mes de octubre, el año dos mil veinticuatro 

los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 

Estudios de la Carrera de Diseño Integral de Comunicación 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
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Diseño Integral de Comunicación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22555 - M.- 84607995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22046, Folio 277, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KAREN DEL SOCORRO MOREIRA NARVÁEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
010602-1009U ha aprobado en el mes de octubre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral 
de Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22556 - M.- 29573022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22064, Folio 295, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ISAMAR JAVIERA CAMPOS VELÁSQUEZ, natural 
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de Nicaragua con documento de identidad No. 001-040703-
103 7H ha aprobado en el mes de octubre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22557 - M.- 6985817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22066, Folio 297, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DARYELING OSMARA BLANCO GARCÍA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-120803-
1041 L ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22558 - M.- 97916160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22068, Folio 299, Tomo XX del Registro de Títulos de 
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Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

BRANDON STEVEN BLANCO MARTÍNEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 204-230497-
10001 ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Integral de 
Comunicación POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Diseño Integral de Comunicación. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22559 - M.- 874954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22030, Folio 261, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANAHI DE LOS ANGELES ARIAS LÓPEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 561-271000-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22560 - M.- 366729 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22015, Folio 246, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JENNIFER LISSETH RUIZ PÉREZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 561-070601-1004 W ha 
aprobado en el mes de julio, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22561 - M.- 30828602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22043, Folio 274, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CRISTOPHER ALEXANDER IBARRA GUEVARA, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 561-
280402-1003X ha aprobado en el mes de diciembre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
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del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22562 - M.- 30862372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22044, Folio 275, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JERRI FRANCISCO BARRIOS OBREGÓN, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 561-200401-
100IJ ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22563 - M.- 932499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22031, Folio 262, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOEL ALEXANDER NUÑEZ MOJICA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 561-230301-
100IJ ha aprobado en el mes de julio, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
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Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22564 - M.- 364968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22028, Folio 259, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JONATHAN DAVID DÁVILA ALEMÁN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 561-070699-
1002M ha aprobado en el mes de julio, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22565 - M.- 955442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22032, Folio 263, Tomo XX del Registro de Títulos de 
Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KARLA DE LOS ÁNGELES MERCADO MUÑOZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 561-
010801-l000S ha aprobado en el mes de diciembre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22566 - M.- 267410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22014, Folio 245, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARCELO ALEJANDRO GONZÁLEZ DUARTE, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 

561-101101-l000G ha aprobado en el mes de julio, el año 

dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 

conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría 

Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 

Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 

Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 

Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 

del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 

Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22567 - M.- 364665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22018, Folio 249, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 
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MEIBELIN VANESSA VÁSQUEZ CHÁVEZ, natural de 

Costa Rica con documento de identidad No. 888-270800-

1001 S ha aprobado en el mes de julio, el año dos mil 

veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 

el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Pública y 

Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 

prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 

Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 

Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 

del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 

Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP22568 - M.- 356613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22013, Folio 244, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

NICOLE FLORES MEZA, natural de Costa Rica con 

documento de identidad No.888-030701-1001 D ha aprobado 

en el mes de julio, el año dos mil veinticuatro los estudios 

y requisitos académicos conforme el Plan de Estudios de la 

Carrera de Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 

extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 

Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 

le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 

Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 

Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 

del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 

Membreño, Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP22569 - M.- 508342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Politécnica, UNP Certifica: Registrado Número 
22009, Folio 240, Tomo XX del Registro de Títulos de 

Graduados que esta dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

RANDY FRANCISCO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 564-

280801-1 000D ha aprobado en el mes de diciembre, el año 

dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 

conforme el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría 

Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 

Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 

a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 

Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 

Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de octubre 

del año dos mil veinticinco (f) Msc. Rosa María Orozco 

Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27032 - M. 96823415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
050, Folio 25, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 
Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

NELSON MARCELO HERNÁNDEZ BELLORÍN, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-
061203-1001 D, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Electrónica 
y Telecomunicaciones POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 

tres días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 

Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 

conforme, León, 3 de Noviembre del año 2025. José Alberto 

Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 

Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 

Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27033 - M. 93746412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 

Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 

051, Folio 25, Tomo I del libro de Registro del Área 

de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 

Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 

se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CARLOS MARIO GARCÍA VIDAURRE, Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-300500-
1042X, ha aprobado en el mes de febrero el año dos mil 

veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Electrónica 

y Telecomunicaciones POR TANTO: le extiende el Título 

de Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 

tres días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 

Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 

conforme, León, 3 de Noviembre del año 2025. José Alberto 

Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 

Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 

Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27034 - M. 93404780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 

la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 

García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 

Número 665, Folio 333, Tomo I del libro de Registro del 

Área de Conocimiento de la Salud y Bienestar que este 

Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
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PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL 
POR CUANTO: 

ANAIR GENOVEVA CASTILLO SALGADO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-070381-0003X, ha aprobado en el mes de octubre 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 5 de Septiembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP27035 - M. 96038769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 711, Folio 356, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KELLYN PATRICIA ORTEZ, Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº488-24071-1 000R, ha aprobado 
en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Tecnología Médica, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Medica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 3 de Noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27036 - M. 96006976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
007, Folio 4, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 
Información que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

EYRUM MARSLIN REYES MELGARA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-270297-
0001 L, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, con Mención en Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación, con Mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP27037 - M. 96567289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
094 Folio 46, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CATRIEL ENRIQUE RUIZ GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº161-150396-
0001G, ha aprobado en el mes de febrero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Producción Agropecuaria, POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
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conforme, León, 3 de noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP27038 - M. 97458977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
042, Folio 21, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 
Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

GABRIELA MERCEDES MUÑOZ MONTIEL, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-270401-
1007T, ha aprobado en el mes de febrero el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño 
Gráfico con Énfasis en Arte Digital POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Diseño Gráfico con 
Énfasis en Arte Digital, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de Septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 30 de Septiembre del año 
2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27039 - M. 93552900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
043, Folio 21, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 
Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

BRAYAN JOSUE CASTRILLO RAMIREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-220602-
1005N, ha aprobado en el mes de febrero el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Diseño 
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Gráfico con Énfasis en Arte Digital, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Diseño Gráfico con 
Énfasis en Arte Digital, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de Septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 30 de Septiembre del año 
2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27040 - M. 95339156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
319 Folio 159, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL 
POR CUANTO: 

OLIVER ANTONIO GONZÁLEZ MIRANDA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 125-210202-
lOOOJ, ha aprobado en el mes de mes de diciembre el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 3 de noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27041 - M. 98635671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
321 Folio 160, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
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PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ROMEL ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 123-101199-
lO00G, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 3 de noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27042 - M. 96695757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
322 Folio 161, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

SINDY MARÍA GONZÁLEZ JAIME, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº121-240700-
1004T, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 3 de noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27043 - M. 96600818 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
138 Folio 69, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONALCOMANDANTE PADRE GASPARGARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

LUZ YAQUENER HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº246-
200601-1003V, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27044 - M. 96003864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
139 Folio 69, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

NAUM ALFREDO CHAVARRÍA GONZÁLEZ, 
Natura) de Nicaragua, con documento de I den ti dad Nº 
241-241180-00l0R, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
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Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27045 - M. 32850489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
140 Folio 70, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

NEREYDA CAROLINA TORREZ RIZO, Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº 246-150193-
0003Q, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 

Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 

que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 

treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 

El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 

conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 

Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 

Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 

Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27046 - M. 91304995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 

Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 

019, Folio 10, Tomo I del libro de Registro del Área 

de Conocimiento de Ciencias Sociales , Periodismo e 

Información que este Departamento lleva a su cargo 

se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

MELBA ANGELINA VANEGAS DÍAZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 328-120184-
0000F, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Sociología 
con Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo, 
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POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Sociología con Énfasis en Trabajo Social y Gestión 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27047 - M. 93745867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
299 Folio 149, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

ITZAMARY DANIELA TREMINIO MARTÍNEZ, 
Natura) de Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-
041100-1005S, ha aprobado en el mes de febrero el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada En Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de Septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba García. 
Es conforme, León, 30 de Septiembre del año 2025. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27048 - M. 99192055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
052, Folio 26, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 
Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

DUILIO KENETDI LARA LAGUNA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-230501-
1004C, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Telemática, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Telemática, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 3 de Noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 

Reg. 2025-TP27049 - M. 95767734 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
053, Folio 26, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Tecnología de la Información y la 
Comunicación , que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

VICTOR MANUEL PERALTA ESPINOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 089-
200703-lO00H, ha aprobado en el mes de febrero el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Telemática, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Telemática, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
tres días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 3 de Noviembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL 
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Reg. 2025-TP26398 - M.- 34638681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 063, Folio 063, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID SÁNCHEZ BORGE, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 454-010384-0001 M, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26399 - M.- 34849496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 064, Folio 064, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEYDA JOVANIA TÓRREZ GRANADO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 454-030201-
1 000W, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
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dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26400 - M.- 34678780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 065, Folio 065, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AXELL JOAQUÍN MEDRANO RODRIGUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 441-281201-
101 0B, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26401 - M.- 34550563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 074, Folio 074, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EZEQUIEL LÓPEZ JARQUÍN, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 454-111193-1 000X, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco, 
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los estudios y requ1s1tos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Pedagogía con mención en Educación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26402 - M.- 11245746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 067, Folio 067, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SINTIA CLEMENTINA CARLOS FRANCIS, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 626-261074-
0001 H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26403 - M.- 11244764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 066, Folio 066, 
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Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARY ELIZABETH LÓPEZ BALLESTEROS, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 601-260787-
0000G, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26404 - M.- 12031134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 068, Folio 068, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CAROLINA CALDERÓN BALLESTERO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 607-280697-
0006L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26405 - M.- 34685191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 069, Folio 069, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARLOS ALFREDO MUÑOZ LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-140287-
0001 F, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26406 - M.- 34737051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 070, Folio 070, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EREVENIA MARTÍNEZ BENAVIDEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 629-250194-
0000P, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26407 - M.- 34616254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 071, Folio 071, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOUSMARA JENISLEYDI RODRÍGUEZ PÉREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 612-
120886-0001 F, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26408 - M.- 11448979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 072, Folio 072, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VERNAN PATRICIO RAMOS COLINDRES, natural 
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de Nicaragua, con documento de Identidad 601-191077-
0004U, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil ocho, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Educación 
Intercultural Bilingüe, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26409 - M.- 34737507 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 073, Folio 073, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FAUSTO PORFIRIO ORTIZ PERÉZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 453-150294-
0001 P, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2641 O - M.- 34551800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 



21-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 12 

URACCAN, certifica que bajo el Número 075, Folio 075, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALFONSO ARSENIO HERNÁNDEZ RIVERA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 610-010890-
0005E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26411 - M.- 345668084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 076, Folio 076, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FÉLIX PEDRO CASTILLO LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 611-180768-
0001 S, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26412 - M.- 10711078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 077, Folio 077, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PABLO ANTONIO REQUENEZ DÍAZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 522-081297-
1003M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Ciencias Naturales, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26413 - M.- 11195309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 078, Folio 078, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ CRISTINO BRAVO DÍAZ, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 619-261083-0000L, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil dieciséis, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera: Profesores de Educación Media con mención en 
Ciencias Sociales, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesor de Educación Media con mención en Ciencias 
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Sociales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26414 - M.- 11439483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 079, Folio 079, 

Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DAYSI JOELSI ROSALES JIMÉNEZ, natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad 161-241097-0001 R, 

ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 

Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 

mención en Ciencias Sociales, POR TANTO: le extiende 

el Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 

que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 

de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26415 - M.- 11385619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 080, Folio 080, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVELING ERLINDA JIRÓN, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 123-040502-1001 H, ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera: Profesores de Educación Media con mención en 
Ciencias Sociales, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesora de Educación Media con mención en Ciencias 
Sociales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26416 - M.- 11724227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 081, Folio 081, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHEYLING LISSETH BRENES, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 616-180400-1005V, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Ciencias Sociales, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 
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Reg. 2025-TP26417 - M.- 11438095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 082, Folio 082, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AURORA JANILETH CARBALLO MONTALVÁN, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 616-
070402-1 000F, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Ciencias Sociales, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26418 - M.- 34891840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 083, Folio 083, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEXAMIR MONTENEGRO CRUZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 454-211103-
1001 K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Profesor de Educación Media con mención 
en Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
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dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26419 - M.- 34741296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 084, Folio 084, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JASSON GONZÁLEZ, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 454-301199-1 000G, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media 
con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26420 - M.- 31579099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 085, Folio 085, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OSMAR NOÉ GUILLÉN GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-261002-
1 000G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro, los estudios y requ1s1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26421 - M.- 10309752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 086, Folio 086, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARELYS DEL SOCORRO BADO AYISLEBI, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 526-220891-
0000D, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26422 - M.- 7957382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
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URACCAN, certifica que bajo el Número 087, Folio 087, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LUZ MARINA DAVID ERNESTO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 608-110385-000lG, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26423 - M.- 10253672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 088, Folio 088, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BELKY CHACON CRUZ, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 608-261195-1 000X, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera: Profesores de Educación Media con mención en 
Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
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Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26424 - M.- 9163729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 089, Folio 089, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

STEFANI MAIBETH MOL IN A, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 608-120201-1003X, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26425 - M.- 8960705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 090, Folio 090, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LIDIA JANEL PEDRO SABALLOS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 608-181095-0000M, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica con las 
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facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26426 - M.- 8962905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 091, Folio 091, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SOLKA LONDRA BORDAS WILLIAM, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 608-130203-1002N, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26427 - M.- 11603741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 092, Folio 092, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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YANCYS FRANCESCA MARÍN BRENES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 121-280593-1 000E, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26428 - M.- 34669102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 093, Folio 093, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROMIAN THONGSON GILBERT, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 606-120791-000lS, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media 
con mención en Matemática, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Profesor de Educación Media con mención 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26429 - M.- 34807351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 094, Folio 094, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTHA FRANCISCA TÉLLEZ MÉNDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 612-031280-
0002V, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera: Técnico Superior en Educación 
Física y Deporte, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Técnico Superior en Educación Física y Deporte con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26430 - M.- 34663260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 095, Folio 095, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RÓGER PÉREZ SEVILLA, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 610-140294-0007Y, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera: Técnico Superior en Enfermería Intercultural, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26431 - M.- 12821852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 096, Folio 096, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DIANA ABIGAIL LANDERO ZAMBRANO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 601-03 1203-1 000H, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Técnico Superior en Enfermería Intercultural, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26432 - M.- 13200165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 097, Folio 097, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSIKA GRACIELA ARGUELLO SEQUEIRA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 601-
111000-1007L, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico Superior 
en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Técnico Superior en Enfermería Intercultural 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26433 - M.- 1234741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 098, Folio 098, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYLIM EDELSA AGUILAR PEREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 601-220401-1001 J, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, POR TANTO: le extiende el Titulo de Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26434 - M.- 12400057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 099, Folio 099, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARGARITA ISABEL FONSECA CALERO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 601-291003-1004F, 
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ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, POR TANTO: le extiende el Titulo de Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26435 - M.- 534473860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 100, Folio 100, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SONIA MORALES GARCÍA , natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 453-161191-000lR, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26436 - M.- 534351498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 101, Folio 101, 
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Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BERNARDO GUADALUPE GARCÍA AMAYA,natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 453-041293-
1 000W, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de Profesor 
de Educación Media con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26437 - M.- 9802923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 
28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 
emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, 
en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 128, Folio 128, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNIFER DAYANA MONTANO GÓMEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-140902-
1 000D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
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de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26438 - M.- 9510303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 
28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 
emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, 
en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 129, Folio 129, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YURITZA JOHANNA MEJÍA MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 124-180501-
1 000K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26439 - M.- 8702296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 
28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 
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emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, 
en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 130, Folio 130, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YOBELKA ELIZABETH BERMÚDEZ BLANDÓN, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 603-
150303-1001 L, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 

en Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le 

extiende el Titulo de Licenciada en Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 

le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 

de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 

dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 

Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 

Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 

mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 

- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26440 - M.- 9511022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 
28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 
emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, 
en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 131, Folio 131, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WALYS LISMARY DUARTE RODRÍGUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-090503-
1007K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Titulo 



21-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 12 

de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26441 - M.- 9505163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 

de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-

OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 

28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 

emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, en 

comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del año 

dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico CNU, 

certifica que bajo el Número 132, Folio 132, Tomo I 

del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado de 

la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARJORIE MILAGROS MONTOYA RODRIGUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-

151200-1002C, ha aprobado en el mes de octubre del año 

dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 

en Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le 

extiende el Titulo de Licenciada en Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 

le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 

de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 

dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 

Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 

Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 

mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 

- Registro Académico URACCAN 
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Reg. 2025-TP26442 - M.- 9863984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 
28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 

emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, 

en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del 

año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 

CNU, certifica que bajo el Número 133, Folio 133, Tomo 

I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WENDY DAMARYS JIMÉNEZ BLANCO, natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-310701-

1 OOOH, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Titulo 

de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 

corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 

de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 

dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 

Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 

Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 

mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 

- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP26443 - M.- 979791 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 

de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-

OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 

28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 

emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, 

en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del 

año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 

CNU, certifica que bajo el Número 134, Folio 134, Tomo 

I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYKELING ISAMAR RAMÍREZ CHAVARRÍA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 521-

040604-1 OOOY, ha aprobado en el mes de octubre del año 

dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP27368 - M.- 7143220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 

Certifica que con el Número 169, Folio: 84, Tomo: I del 

registro de títulos de la Dirección Ciencias y Tecnología, se 

encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

KATIUSHKA MERCEDES JUÁREZ Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 281-270299-

1011 U ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Química POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Química, con las 

facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 

quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. Ana 

Ceci I ia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz Cáceres 

Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz Director de 

Registro Académico 

Reg. 2025-TP27369 - M.- 92886688 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 

Certifica que con el Número 170, Folio: 85, Tomo: I del 

registro de títulos de la Dirección Ciencias y Tecnología, se 

encuentra registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

KATARIN VANESSA ZELAYA SALGADO Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 281-271196-

1003L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 

de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 

Ingeniera en Sistemas de Información, con las facultades 

y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 

quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. Ana 

Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz Cáceres 

Secretaria general. ( f) Ronal José Canales Ruíz Director de 

Registro Académico 

FE DE ERRATA 

Asamblea Nacional 

En la elaboración de los autógrafos de la Ley Nº. 1272, Ley 

que Declara el dieciocho de enero, dos de febrero, veintiuno 

de febrero y ocho de noviembre, Feriados Nacionales y Ley 

Nº. 1273, Ley de Declaración como Patrimonio Histórico y 

Cultural de la Nación, que fueron publicadas en La Gaceta, 

Diario Oficial Nº. 11 del 20 de enero de 2026, por un error 

se hizo referencia a "León". 

Fe de Errata, la que se leerá así: 

En la parte final del texto de la Ley Nº. 12 72, Ley que Declara 

el dieciocho de enero, dos de febrero, veintiuno de febrero y 

ocho de noviembre, Feriados Nacionales, donde se lee "Dado 

en la ciudad de León", se leerá: "Dado en Ciudad Darío, 
municipio del Departamento de Matagalpa" 

En la parte final del texto de la Ley Nº. 1273, Ley de 

Declaración como Patrimonio Histórico y Cultural de la 

Nación, donde se lee "Dado en la ciudad de León", se leerá: 

"Dado en Ciudad Darío, municipio del Departamento de 
Matagalpa". 




